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v*MSCIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimeetre .............. -............ i 5 peeete»
Bemeetre ................................. 3» —
Anual ...................................... 66 —

La* suscripcionee se solicitarán de la Ditecrtów d«t 
Wooar PignateUi; calle Pignatelli, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio. —

Todos los pagos se verificarán en la Depositaría 
de Fondos Provinciales (Diputación Provincial).

' Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro díus desde su publicación, sólo se eer. 
virin al precio de venta, o Sea a 56 céntimos los del 
afio corriente; 0’75 ptas., Jos del afio anterior, y d» 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
linee o fracción que ocupe cada anuuto'. 

, «uermento que ae inserte, l'sl pesetas. Al original 
ecrfmpa/kará un sello móvil de UNA peseta por ead» 
inserción. ,

Los derechos de publicación de números extraor
dinario» y suplementos ncrán convencionales de aeuoz. 
■io con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, 16I0 te inínrtar&s 
trivio ob°wo o cuando haya persona en la capital uní 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr.
riador, por oficio, exceptuándose, según está prav 
nido, las d» la primera Autoridad militar. •

A todo recibo de anuncio acompañará un ejempi» 
del Boirrie respectivo como comprobante, siendo á. 
pago los demás que se pidan. ■

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejtor 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión d«i 
original, los Centros oficiales.

El Bo l b t t x Of ic ia l  se halle de venta en la L» 
orenta del Hogar PigtwísKi.

BOLETIN OFICIAL
DE PROVINCIA DE ZARAGOZA

K3TE- PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

^«edmiamente que lo. «efiore. Alcaldes y Secretario, reciban es.» 
. .í’lw Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el e . ■ 

Atumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

.o, Sres. retnrios cuidarán, bajo su más estrecha responsabih 
tnd, de conservar lo. números de este Bo l «t í», coleccionados ordo 
idamente para su exeeadernación. que deberá vennearse ai ■na. 
le exde semeetra.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil). , .

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y dqsde cuatro 
días después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 
3 de noviembre de 1887).

GOBIERNO DE LA NACION

Presidencia del Gobierno.

ORDEN

Excmo- Sr.: Vista la propuesta, que con fecha 30 de 
noviembre de 1940 eleva a esta Presidencia el Con
sejo de Economía Nacional de los cinco Consejeros, 
(pie, en unión del Presidente y Secretario general, 
han de formar la Comisión Permanente de dicho 
O,Es^ÍSPresidencia del Gobierno ha acordado nom
brar Consejeros permanentes del Consejo de Econo
mía Nacional a los señores D. José María. Areilza y 
Martínéz-Rodas, D- Sebastián Castedo Palero, don 
Pedro Costilla'Pinol, 1). Román Perpiñá Gran y don 
Mariano Sebastián Herrador. . .

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos con
siguientes. _ , _ 

Dios guarde a V. E. muchos anos.
Madrid, 18 de diciembre de 1940.—P. D.: El Subse

cretario, Valentín Galarza. . . 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Economía

Nacional.
(De?Boletín Oficial del Estado núm. 354, , 

de fecha. 19 de diciembre de 1940.

SECCION TERCERA
, Núm. 5.855. ,

Excma. Diputación Provincial de Zaragoza.

‘ Anuncio.
La Comisión Gestora de esta Excma. Diputación 

Provincial, en sesión celebrada el 16 del mes actual, 
acordó se abonen los.premios de confección de pa- 

drdnes y recaudación de cédulas personales que tiene 
establecidos la Corporación a todos aquellos Secreta
rios de Ayuntamientos de la provincia cuyas Corpo
raciones hayan presentado las correspondientes liqui
daciones, y, una vez aprobadas, hayan saldado los cré
ditos que resultasen. ' "

Lo que se publica en este Bo l et ín  Of ic ia l  para co
nocimiento de los interesados.

Zaragoza, 20 de diciembre de 1940.-EI Presidente, 
Lorenzo López Buera.

SECCION CUARTA
, Núm. 5.852. .

Administración de Propiedades y Con
tribución Territorial de la provincia 

de Zaragoza.

En el día de hoy se remite a las Juntas Periciales de 
Ainzón, Jarque, Magallón y Nigüella el padrón de la 
riqueza rústica de su respectivo término municipal, con 
validez para el ejercicio económico de 1941, a fin de 
que sea expuesto al público en la Casa Consistorial 
correspondiente durante un plazo de ocho días, conta
dos a partir de la publicación de este anuncio en el 
Bo l et ín Of ic ia t  de la provincia. " .

Durante el referido plazo de exposición, los contri
buyentes interesados podrán formular ante la Junta 
Pericial respectiva las reclamaciones que crean oportu
nas, las cuales,. debidamente informadas por dichas 
entidades y unidas a las que éstas juzguen proceden
tes, serán remitidas a esta Administración al devolver 
el expresado documento. En éste consignarán las Jun
tas Periciales la correspondiente diligencia de aproba
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ción, en el caso de no presentarse reclamaciones aten
dibles. .

Lo que se hace público por medio de este periódico 
oficial para conocimiento de los interesados en general.

Zaragoza, 24 de diciembre de 1940.--EI Administra
dor, Marino Goizueta.

SECCION QUINTA

. Núm. 5.838.

Delegación Provincial de Abastecimientos 
y Transportes de Zaragoza.

Santa Cruz de Moncayo. Val de San Martin. 
Santed. Velilla de Ebro.
Sástago. Velilla de Jiloca.
Sobradiel. Viltieña (La). 
Torres de.Berrellén. . Villanueva de Huerva. 
Valdehorna.

Zaragoza, 26 de diciembre de 1940.—El Goberna
dor civil, Jefe de los Servicios Provinciales de Abaste
cimientos y Transportes.

Núm. 5.853.

Magistratura de Trabajo núm» 1 
de Zaragoza.

Debidamente autorizados por la Comisaria General de 
Abastecimientos y Transportes, se establecen, a partir 
de esta fecha, los siguientes precios para la leche de
vaca pura:
Capital: < ' •

A granel................................... 1 peseta litro
En botellas precintadas........ 1*10 > >

Provincia: -
A granel............................. 0'80 pesetas litro

(Estos precios se entienden para el litro de leche fres
ca y pura, de vaca). • /

Las infracciones en precio y calidad, que ha de exi
girse rigurosamente, serán sancionadas por la Fiscalía 
de Tasas.

Zaragoza, 24 de diciembre de 1940.—El Gobernador 
civil, Jefe de los Servicios Provinciales de Abasteci
mientos y Transportes.

* * *

Núm. 5.839.
Relación de los Alcaldes y Secretarios que no han cum

plido la Orden de esta Delegación Provincial de Abas
' tecimientos y Transportes publicada en el Bo l e

t ín  Of ic ia l  de la provincia núm. 283, de fecha 10 
del corriente, incurriendo en las sanciones'siguientes:
Cabezas de partido y pueblos de más de 3.000 ha

bitantes, 500 ptas. de multa. '
De 1.000 a 3.000 habitantes^ 300 ptas. de multa.
De 500 a 1.000 habitantes, 200 ptas. de multa.
Hasta 503 habitantes, 100 ptas. de multa.

Alagón. Jaulín.
Alconchel de Atiza. La Al mol da.
Albeta. Lagata.
Alfamén. Letux.
Arándigá. Litago.
Atiza. Maella^
Atea. Malanquilla,.
Badules. Mequinenza.
Balconehán. Monreal de Ariza.
Bordalba. Muel.
Bureta. " Muela (La), •
Cabolafuente. • Nonaspe.
Calatorao. Oseja.
Calmarza. Paniza.
Caspe. Pedrosas (Las). - .
Cerveruela. Perdiguera.
Codo. Pomer.
Cuarte de Huerva. Puebla de Albortón (La).
Cubel. , Purroy.
Embid de la Ribera. Quinto.
Epila. Rodén.
Farasdués. Romanos.
Gelsa de Ebro. Rueda de Jalón.
Jaraba. Santa Cruz de Gríq.

D. Isidro Hidalgo Cabezudo, Magistrado de Trabajo 
número 1 de Zaragoza; . '
Hago saber: Que en el juicio incoado ante el fene

cido Tribunal Industrial de Zaragoza y continuado en 
dicha Magistratura de Trabajo, instado por Pedro 
Usón García contra Julio Gracia Tenías, en reclama
ción de indemnización por incapacidad total y perma
nente para su profesión habitual, por auto dictado con 
esta misma fecha ha sido dicho patrono demandado 
declarado insolvente para la constitución del capital a 
producir la renta vitalicia del treinta y siete y medio 
por ciento reconocida a expresado demandante por 
sentencia firme dictada el 19 de julio de 1935, habien
do acordado publicar el presente edicto, rogando a 
cuantas personas tengan noticia de la mejora de fortu
na de indicado insolvente lo pongan en conocimiento 
del Ministerio del Trabajo, a los efectos oportunos.

Dado en Zaragoza a 23 de diciembre de 1940.—Isi
dro Hidalgo.—El Secretario, Ramón Albesa.

SUCCION SEa

Con el fin de que las Comisiones de evaluación 
puedan formar coni toda exactitud el repartimien
to del ejercicio de 1940, se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan para que en el 
plazo de quince días hábiles, contados de^de los 
dos siguientes al1 de la inserción del anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, presenten en la 
Secretaría del Ayuntamiento respectivo declara
ción jurada de todas las utilidades que obtengan 
en el término municipal; advirtiendo a cuantos, 
no lo verifiquen se les considerará conformes con 
lo» í’atoc obrantes en dichas oficinas, sin tener de
recho a reclamación alguna respecto a la cuota que 
se les asigne ni contra la totalidad del reparto. . , 

5.858.—Atiza.

.EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentario» 

ye hallan expuestos al público, en la Secretaría de 
cada Ayuntamiento de los que a continuación 
mencionan, los siguientes documentos para 1940; 
midiendo presentar los vecinos contra aquéllos 
las reclamaciones que estimen convenientes.

Censo de contribuyentes agrícolas
5.825.—Plasencia de Jalón.
5.831.—Quinto.
5.857.—Mainar.
5.861. —Luna.

Censo de requisición militar. •
5.859. —Rueda de Jalón.
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Expedientes de suplementos de crédito 

5.848.—Cariñena.
Expedientes de transferencias de crédito

5.848. Cariñena. .
Listas de Vocales de las Comisiones de evaluación.

5.817. —Chiprana. 
5.848. —Cariñena.

Listas cobratorias de urbana.
5.848. —Cariñena. , *

Matrícula industrial.
5.848. —Cariñena. , .

Ordenanzas de exacciones. "
5.818. —Torralba de Ribota.

Ordenanzas sobre diferentes conceptos.
5.824: —Luna. 
5.859. —Rueda de Jalón.

Padrón de beneficencia municipal.
5.816. —Chinrana. 
5.848. —Cariñena.
5.859.—Rueda de Jalón.

Padrón de cédulas personales. 
. 5.820.—Fuentes de Jiloca. "
5.849. —Aguarón.
5.859. —Rueda de Jalón. 
5.862. —Ejea de^os Caballeros.

Presupuesto de administración de justicia
5.860. —Ejea de los Caballeros.

Presupuesto municipal ordinario.
5.818. —Torralba de Ribota. 
5.824. —Luna»

Proyecto de modificación al presupuesto muinicipal ordi 
nario. .
5.848. —Cariñena.

Repartimiento general de utilidades.
5.859. —Rueda de Jalón.

♦ ♦ •

■ PUEBLA DE ALBORTON Núm. 5.522.
Extracto de los acuerdos adoptados por el Ayunta" 

miento de es.a localidad durante las sesiones cele" 
bradas en las fechas y meses que se expresan:
Sesión del día 7 de agosto de 1940.—Fué leída y 

aprobada el acta de la sesión anterior.
Darse por enterada la Corporación de . la Ley fecha 

13 de julio último (B. O. núm. 176) en la cual se esta
blece el régimen municipal transitorio por plazo de 
tres años a los municipios adoptados por el Genera
lísimo. .

Queda enterada también la- Corporación del movi
miento de fondos municipales del pasado mes de julio, 
resultando una existencia en Caja de 376*82 pesetas.

Sesión del día 10 de septiembre de 1940.—Celebrada 
con asistencia de todos los Concejales.

Fué leída y aprobada el ácta de la anterior.
Autorizar al señor Alcalde par)i presenciar el arrien

do del «^Corral de ja Carne», bajo el tipo en alza de 
la cantidad de 200 pesetas.

Estimar la petición hecha por D. Amadeo Monfort, 
vecino de Zaragoza,, sobre concesión por el Ayunta
miento de pastos para -ganado lanar en número de 
1.000 cabezas a razón de 10 pesetas por cabeza y 
añ".y plazo de cinco años de duración.

Queda enterada la Corporación de la existencia en 
Caja en fin de agostó, que resulta ser de 549*49 pe
setas. ■

Sesión del día 8 de octubre de.l940.—Celebrada con 
asistencia de todos los Concejales. /

Leída y aprobada el acta de la sesión anterior.
Queda enterada la Corporación de la corresponden

cia recibida.
Fué aprobada y conforme la subasta celebrada el 

día 6 del actual con adjudicación del arriendo a don 
José Portao Vintaned. en la cantidad de 200 pesetas 
anuales. '

Aprobar el documento-contrato de concesión de 
pastos con D. Amadeo Monfort, vecino de Zaragoza.

Sesión del día 6 de noviembre de 1940.—Celebrada 
con asistencia de todos los Concejales.

Fué leída y aprobada el acta de la anterior.
Dióse cuenta de la correspondencia oficial recibida 

y cumplimiento de la misma.
Queda enterada la Corporación del movjmiento de 

fondos en fin de octubre, resultando una existencia en 
Caja de 6.582*76 pesetas.

Puebla de Albortón, 7 de diciembre de 1940.—El 
Secretario, Manuel Montorio.—V.° B.°: El Alcalde, 
Andrés Langa. " . ,

UTEBO Núm. 5.850.
El día 30 del mes en curso, a las once horas, se su

bastará en esta Casa Consistorial el arriendo del ma
tadero público de re?cs de este pueblo, para su disfru
te durante el año 1941 y bajo el pliego de condiciones 
que podrá examinarse hasta el acto del arriendo.

Utebo, 23 de diciembres de 1940.—El Alcalde, Lo
renzo Cerrada.

ACCION SEPTIMA

WMIN1STRACIÓN DE ÍÜSTICIA

Núm.. 5.789.
JUZGADO CIVIL ESPECIAL

DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
D. Félix Solano Costa, Juez de primera instancia e ins

trucción y civil especial de responsabilidades políti
cas de Zaragoza;

•Por el presente se hace saber: Que el inculpado cuyo 
nombre y número del expediente1 abajo se inserta ha sa
tisfecho totalmente la sanción y costas que le fueron im
puestas por la jurisdicción competente como resultado 
del expediente tramitado contra el mismo por la 
responsabilidad política en que se le consideró incur
so. En consecuencia, el expresado tiene recuperada la 
libre disposición de sus bienes. Lo que se hace saber 
para general conocimiento, y en especial del interesado, 
a fin de que éste, en el plazo de diez días a partir de la 
publicación de este edicto, pueda instar cualquier pe
tición en orden a la devolución o levantamiento de tra
bas que pesan sobre sus bienes, con la advertencia / 
de que transcurrido este plazo se decretará el archivo 
definitivo de los autos.

Dado en Zaragoza a diecinueve de diciembre de 
mil novecientos cuarenta.—Félix Solano. —Ante mi, 
Jaime Pérez.

Nombre que se cita:
1.647.-Mariano Ramón Urzainqui.

Juzgados de primer» instancia.
Núm. 5.814.

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA 
Cédula de emplazamiento.

Cumpliendo lo acordado por el señor Juez ejerciente 
de primera instancia de este partido en providencia de 
hoy, dictada en los autos incidentales de pobreza de
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D'. Mariano Larripa Bueno para litigar contra la heren
cia yacente de D.a Valera Bueno Gimeno y otros, sobre 
nulidad de testamento, se emplaza por medio de la 
presente cédula, que se insertará en el Bo l et ín Of i
c ia l  de la provincia y publicará en los sitios públicos 
de costumbre de este Juzgado y del municipal de Al- 
partir, a la expresada herencia yacente, para que den
tro del término de nueve días comparezca en dichos 
autos incidentales, con apercibimiento de que en otro 
caso se sustanciará el incidente solamente con el re
presentante del Estado. .

La Almunia de Doña Godina a veintiuno de di
ciembre de mil novecientos cuarenta.—El Secretario 
judicial: P. H., Cándido Mola.

Núm. 5.813.
MIRANDA DE EBRO

D. Mariano Gimeno Fernández, Juez de instrucción de 
Miranda de Ebro y su partido;
Por el presente, y en virtud de lo acordado en el su

mario núm. 111 de 1939, sobre muertes, lesiones y da
ños por incendio de material ferroviario y mercancías 
en la estación de esta ciudad, el día 2 de septiembre de 
1939, se cita a los consignatarios de las expediciones 
que a continuación se determinan para que en el térmi
no de diez días comparezcan ante este Juzgado de ins
trucción al objeto de prestar declaración en menciona
do sumario y ofrecerles el procedimiento conforme al 
art. 109 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, corno 
por el presente se verifica, caso de incomparecencia:

Emilio Lango, domiciliado en Luqeni (plaza Alta y 
Baja, 44), consignatario de la expedición pequeña velo
cidad núm. 4.124 de Zumárraga para Luceni, facturada 
el 30 de agosto de 1939. *

José Martínez Pérez (Carmen 76, Cartagena), consig
natario expedición pequeña velocidad núm. 2.654 de 
Vitoria para Cartagena, facturada el 30 de agosto de 
1939.

Anionio Andría García (Avenida Libertad, 7, Alican
te), consignatario de la expedición pequeña velocidad 
núm. 4.149 de Zumárraga para Alicante, facturada el 
30 de agosto de 1939.

Dado en Miranda de Ebro a veintitrés de diciembre 
de mil novecientos cuarenta.—Mariano Gimeno Fer
nández.—P. S. M.: Santos Porres.

Núm. 5.821.
PINA DE EBRO

D. Miguel Horta Borraz, Juez municipal ejerciente de 
primera instancia de esta villa de Pina de Ebro; ,
Hago saber: Que ante este Juzgado ha comparecido 

D. José Buendía Pérez, Procurador que fué de este 
juzgado, mediante escrito presentado al efecto, soli
citando la devolución de la fianza prestada para tal fin, 
toda vez que fué dado de baja en este Juzgado, a cuya 
petición ha recaído providencia mandando publicar 
los correspondientes edictos a fin de que todas aquellas 
personas que se crean perjudicadas con dicha petición 
o tengan que formular reclamación alguna contra dicho 
Procurador puedan comparecer ante este Juzgado for
mulando la correspondiente petición, dentro del término 
de seis meses, haciéndoles presente que transcurrido 
dicho plazo sin haberse formulado reclamación alguna, 
se procederá a la devolución de la mentada fianza.

Dado en Pina de Ebro a veintiuno de diciembre de 
mil novecientos cuarenta.—Miguel Horth. —El Secre
tario, Antonio Pérez.

Núm. 5.822.
PINA DE EBRO 
Cédula de notificación.

En virtud dejo dispuesto por el señor Juez de ins
trucción de este partido en la ejecutoria de la causa 
núm. 1 de 1936, sobre robo, contra Tomás Gil Gimé

nez, se hace saber por medio de la presente al perju
dicado Cesáreo Martín, que tuvo su domicilio en Za
ragoza (calle de Alcober, 4 y 6) que los efectos que 
le fueron entregados en concepto de depósito provi
sional quedan definitivamente entregados en virtud 
de lo acordado por la Excma. Audiencia de Zaragoza 
en la sentencia dictada en dicha causa.

Y para que sirva de notificación en forma al referi
do D. Cesáreo Martín, le expido la presente que firmo 
en Pina de Ebro a diecinueve de diciembre de mil 
novecientos cuarenta.—El Secretario judicial, Anto
nio Pérez.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 5.836.

Parque de Intendencia de Zaragoza.
Necesitando adquirid este Parque para sus atencio

nes y las de los depósitos dependientes en la Región, 
los artículos cuyas cantidades se citan, se invita a los 
comerciantes y labradores -a quienes pueda interesar a 
que presenten ofertas en las oficinas de este Parque 
(Plaza de San Agustín) hasta las doce horas del día 31 
del corriente mes.

' ■ Paja:
Depósito de Guadalajara. 1.250 quintales métricos 
Parque de Zaragoza.... 4.000 id. id.

Leña:
Depósito de Guadalajara.. 2.000 quintales métrico s 
Parque de Zaragoza  4.250 id. id.

Alfalfa:
Depósito de Guadalajara 2.500 quintales métricos

Carbón vegetal:
Depósito de Jaca..................50 quintales métricos 

Id.» de Huesca . 250....... id. id. 
Id. de Barbastro....250 id. id. 
Id. de Guadalajara..300 id. id.

Carbón hulla x
Parque de^Zaragoza.......  1.250 quintales métricos

Carbón cok:
Parque de Zaragoza....... 650 quintales métricos

Esparto:
Parque de Zaragoza....... 250 quintales métricos

Levadura:
Parque de Zaragoza.......  40 quintales métricos
Las ofertas podrán hacerse para situar los artículos 

sobre almacén en Zaragoza o en los depósitos que se 
citan.

Las condiciones que han de reunir lós artículos ofre
cidos serán las que fijan la Orden-circular de 26 de 
septiembre de 1932 {Diario Oficial núm. 230).

Los ofertantes están obligados a constituir el depó
sito del 5 por 100 del importe de la oferta en la Caja 
del Establecimiento, siendo satisfecho el importe del 
presente anuncio a prorrateo entre los adjudicatarios. 
- Zaragoza, 23 de diciembre de 1940.—El Secretario, 

(ilegible).—V.° B.°: El Presidente, Facundo Sola.

TIP. HOGAR PIGNATELtl


